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colombiano 

APODERADO OSCAR BARROS FERREIRA 

DEMANDANTE RAFAEL ENRIQUE FUENTES LASCARRO 

 
 
En atención al contenido del informe secretarial que antecede, el Juzgado, observando que, se 
halla adecuada la demanda a los presupuestos de los artículos 82 al 84 del Código General del 
Proceso, en armonía con el artículo 578 de la misma obra,  
 

RESUELVE: 
 

1. Admitir la demanda a la que se hace alusión. 

 
2. Ordenar que se notifique esta decisión al Personero Municipal, haciéndose el traslado 

de la misma, como agente del Ministerio Público, por el término de tres (3) días, para 

su contestación, imponiéndose a la parte demandante, la carga procesal de dichos 

actos, debiendo allegar a esta actuación, el oficio que acredite su recibido. 

 
3. Reconocer al Dr. OSCAR BARROS FERREIRA, como apoderado judicial de la parte 

demandante, conforme al mandato conferido, por el señor RAFAEL ENRIQUE 

FUENTES LASCARRO. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

                            La Juez, 

                                                       
EMMA JUDITH RANGEL PEDROZO 

 
 
La presente providencia fue notificada en Estado electrónico No. 16 del 20 de MAYO de 2021, a las 8.00 a.m. 
a través de la página web  https://www.ramajudicial.gov.co   
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